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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS presentada a través de apoderada 

judicial por la señora ELIZABETH GUZMAN DELGADO en representación de su hija 

menor de edad NICOLE YULIANA LLANOS GUZMAN, en contra del señor ARBEY 

LLANOS MONTOYA, para que en un término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsane en lo siguiente: 

PRIMERO: Deberá aportar los soportes de los gastos de inscripción universitaria 

del 25/05/2023, 14/10/2023, 24/10/2023, 9/12/2023, así como de la matrícula 

universitaria del 26/05/2023, 15/10/2023, 25/10/2023, 12/01/2024, 14/01/2024, 

alquiler de traje de grado del 6/07/2023, crédito educativo del 26/08/2023, 

21/09/2023, 24/10/2023, 21/11/2023, 22/11/2023, 21/01/2024, 24/01/2024, pues 

si bien allega algunos comprobantes de pago, los mismos no están enumerados ni 

permiten determinar a cuál de todos los conceptos relacionados corresponden. 

SEGUNDO: Indicará porqué cobra el pago del duplicado de la cédula de 

ciudadanía, consulta externa quirúrgica y cuotas de excursión atendiendo que en la 

sentencia de divorcio el padre no se obligó a cancelar dichos rubros. 

TERCERO: Deberá indicar porqué cobra el valor total de la inscripción en la 

Universidad Libre de Cali, si conforme lo resuelto en la sentencia 021 del 3 de 

febrero de 2012, dicho gasto será asumido por los padres por partes iguales. 

CUARTO: Allegará de forma completa el acta de audiencia contentiva del título 

ejecutivo que pretende cobrar. 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada KAREN ALEJANDRA PAZOS, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.084.224.121, portadora de la tarjeta 

profesional No. 275.174 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 

representación de la parte demandante, conforme a las voces del poder conferido. 

Se previene a la parte demandante para que el escrito y los documentos que 

allegue tendientes a la satisfacción de los requisitos exigidos, los aporte 

únicamente a través del correo institucional de este despacho 

j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y en formato PDF. 

NOTIFÍQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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